
MUNICIPAU DAO PROVINCIAL tJARISCAL !I: '!:TO 
LEY ORGANICA 27372 DEL 26.05-2003 

lEY 8230 DEL 03.04-1'~ 

RESOLUCIÓN DEGERENCIA:\0 C( &'f -2018~GDUAAT/G~I/~1PMN 

~loquegua, O 5 JUL. 2018 

La Carpeta para Expediente de Adjudicación de Terreno de Vivienda N° 3533; 
el Informe N 1691-2018-SGPCUAT/GDUAAT/ G:t\1/MPM N; el Informe N ° 106-2018-JAOO
PROMUVIISGPCUAT/ GDUAAT/ GM/11Pl'.IN; y el Expediente Administrativo N · 01 5840; sobre reversión del 
'"'" l\1° ~ . mqn7''f' ~ F , ~ertnr .A.A- ~ ui,ic~rl" p.-, h~ P~rnpa< (l.a " " " A.nt,..,, i.., , fl i<trir,-, (! <> ~ J r,-;¡w~l' , Pmvi r~iq 

Mariscal Nieto, Región Moquegua, al dominio de la 1funicipalidad Provincial Mariscal Nieto, y; 

CONSIDERAND O: 

Que, la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, es un órg,;no de gobierno 
promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines, que goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; siendo el 
Alcalde su representante legal y máxima autoridad administratin; t:ll como lo prevé a el artículo 194° de la 
CnnstitHcinn Política el~! Perú. concnrda nte cnn lns ~ rtíc 1lns T y lT del Títuln PrPlimi n"~'' de !1 L"Y N° 27972. Ley 
Orgánica de 1\Iunicipalidades; 

Que, es preciso señalar que el artículo l o del Decreto Supremo No 004-85-VC, se 
aprueba el Regl ilmento de Adjudicaciones de Terrenos Fiscales para Fines Urbanos en aplicación de la Ley 
Orgánica de M unicip.1l idades. señala que el presente Reglamento contiene normas sobre adjudicación de terrenos 
de propiedad fiscal ubicados en zonas urbanas o de expansión mbana que realice el Estado a favor de las 
Municipalid:tdes Provinciales y éstJs a favor de terceros; 

Que, la Ordenanza 1\Iunicipal N° 023-2003-MUNI1\10Q, aprueba el 
Reglamento del Proceso de Adjudicación de Terrenos en Programas M unicipales de Vivienda - PROMMU\'1, que 
consta de V Títulos. 47 Artículos y 04 Disposiciones Transitorias; la misma que tiene como principal objetivo 
mejorar las condiciones de vida de la población. orientando adecuadamente el acondicionamiento urbano, para ello 

l e ha establecido procesos simultáneos y progresivos hasta alcanzar la titulación definitiva, por otro lado, se ha 
IIUI.!INO~"~..,"'" establecido sanción en caso de incumplimiento de lo estipulado en la presente Ordenanza; 

Que, bajo ese contexto el 8 de agosto del 2005, la M unicipalidad Provincial 
~.f ""'.ri ~ r::l l '!'-Eeto, le 0:~rg:! 3 f3.".or de E!i:'!. N~r: r:y Ti:on:' Quis: ... ~ . e! T: ~t!lo d~ Pr0i:-ier:1d !'T0 29~-2005, 
correspondiente al lote N ° 5, manzana F , del sector A6-5, ubicado en las Pampas de San Antonio, Distrito de 
Moquegua, Provincia Mariscal Nieto, Región Moquegua, con un área de 126.00 m 2, con un perímetro de 50.00 m!. 
para uso exclusi\O de vi\ienda ( ... ]; disponiendo dicho Título en la Cuarta Norma General que , el titular está 
obligado a habitar el lote de su propiedad, que este Titulo consolida, prohibiendo enajenar y arrendar los inmuebles 
transferidos con TITULO DE PROPIEDAD de terrenos en Programas M unicipales de \'iYienda, por el lapso de 
cinco (5) años de obtenido el mismo, así como el abandono del lote en el mismo plazo es caus:tl de caducid:1d y 
reversión de conformidad a lo establecido en los Artículos 24°, 25' y 26° del D.S. N" 004-85-VC. Asimismo, en la 
Norm 1 General Quinta establece que, igualmente el titular deberá erigir construcción de las obms de habilitación 
y/ o edificación de 40 m2 de área tech1d1 como mínimo en un piuzo ée dos (2) años contados a partir del 
otorg.lmiento de T ITULO DE PROPIEDAD. siendo causal de caducidad, rescisión y reversión del inmueble 
transferido en los mismos términos legales establecidos en ía ci.iusuLl prtcedente [ ... J; 

Que, en cumplimiento del D.S. N ° 004 -85-VC , y la solicitud del administrado 
Luis Adrián Carreon H uaracha, se ha procedido in situ .1 inspeccionar inopinadamente el lote N · 5, manzana F, del 
sector A6-5 , ubicado en las Pampas de San Antonio, Distrito de Moquegua, Provincia 1 Iariscal Nieto, Región 
Moquegua, el día 25 / 05.'2018, a las 10:57 horas, dejándose constanci1 que el lote de terreno lado frontal (fachada) 
se encuentra cercado de esteras con puerta de calamina, no denota vi' er:cia, en el interior se aprecia un módulo de 
tr:p~a:-· que mide 15m2 aproximad amente. con te<.:ho de calamina ; asimismo, aprecia residuos sólidos producto del 
a[1.~ !1COr'); . demá~ de b ir.specc'ón, el Tnspe"(Ol' ::rcced:ó '1 dejar una r::ot ific Kión. -~ fin c,l!e la . djud:cataria dentro 
(:;1 :-"' ~'1: c d ~ 2·! hcr~ ::; :"':'C'C'C'~~ :! /: <- ~ific~r ~u :: "!: ~. n:i:: , :; i~ c::'l~~rgc, n:' se :'!.r (: :-~C'nc 1 l~s Of,j:"' ~ s d~l P!'_Q~. !lT \ri , ní 
rea· :zo nin~(m desc:~r¡;o : 

Que, ce aCl't'lÚ l " los i formes de \'ist::>s se tie1:e ': e e ~ectu<'t~as :Jvr e! Inspector 
~:e l PRO.l\íU \ 'I, es p:·ocedent~ dedar<.r ·.,_ ca. u·:i·.Ll •. y recisión y re\ ersi.)n del ' o:e N° 5. ;r : r~ana F, del sector A6-
5. l J :o do en i,:s PampJs de San Antonio. Distrito de r-.~oquegL:a. Pro in.:i.1 1Ltriscal Ni~.o. !Zc3ión .1\íoqucgua, 

:l_;rcii·:Jdo ' Elia Nancy Ti cona Quis·1~ . al 1:-..be. ,. 1e(::O dn evicl e.1ó <b que. n1 !1~ cumplido w : a Quinta Nonn ' 
Ü t!J ;;Ialt:~~ ~-iu . : .J l:~ r 1füp~eda ... : l'·J·' 2~0-~~JS . 1.. tl!i:;c¡,· ... : 1c es . , b~~~i J crif.:,'f c.Jinca(~é.l ::~ ¿ ~u 111~ áre~~ ~ninir:1t: , pl · 
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0t10 l<.do, t;;:mpoco L c:1mp lid0 con la C u.1.!1 Norma General, puesto que a.:judicatJria no vive en dicho predio, 
demostrando así, que no tiene la necesidad de Yivienda; 

Que, asimismo, los Artículos el artículo 24' , 25" y 26° del mismo cuerpo iegal, 
establece que las 1\funicipalidades Provinciales controlarán el cumpEmiento de los compromisos asumidos por los 
,.,r1~i ~ t ri !~at, ri n<;:. ~eb1 ~n~n d~c:- l1r~r !-:t C" rirri0 <:~;ri n rp~--it;!óp de ¡., ,rlj~!(:Ec:- -. riAn y l ~ revPr<:lñn • ~ u f, v()-r 0.~1 tt:'rrf?'rV' 

adjudicado en caso de incumplim:ento, sin obl'gación de devolver el precio recibido. L:s causa les de caducidad o 
rescisión de la adjudicación del terreno y su re'. ersión al dominio del 1\funicipio entre ellas: El incumplimiento del 
plazo de conclusión de las obras de habilitació11 y/o edificación fijado e11 la Resolución de adjudicaciÓTI [ ... ]; así mismo una ,-ez 
Declarada la caduc:dad y reversión los Registros Públicos por el mérito de la conespondiente Resolución y a 
!"Pf"<' ¡Prlmi~nrn fip !.., f\ f ~!r.i('!r 1!!ti ""~d Prrn.r!rr!'1! ('"nr~hr..'i n lA~ ~~!Pntn<; re~prr:'t~ ' li", "i 1 " huhlr..r"' ., ~.t"'lf!'1 })!'P ~"i p 

ter~eros, procediendo a inscribir el dominio de las áreas re\ertidas a fa \ or de ia Municipalidad; 

Estando a lo facultado por la Constitución Política del Estado; Ley Orgánica de 
M unicipalidades - Ley N° 27972; Reglamento de Adjudicación de Terrenos Fiscales para Fines Urbanos en 
~plicación de la Ley Orgánica de M unicipaliJades - Decreto Supremo N ° 004-85-\ 'C; Ley del Procedimiento 
Administrativo General - Ley N ° 27444; Texto Único Ordenado de la Ley N° 274-14, aprobado por el Decreto 
Supremo N ° 006-2017-JUS; Ordenanza M unicipal N~ 023-2003-MUNI110Q y visaciones respecth as; 

SF. RF.'\TJFLVE 

ARTICULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO LEG AL el Título de 
?r":,:edad N ° 296-20f'\ de fe<:'ha 8 1 0812005 y te e' o doc:ume1to y / o procedimiento arl!T' ' n i~ tr~ ti vo otorgados A 
ELlA NANCY TICONA QUISPE, respecto al lote N° 5, manzan<.t F, del sector A6-:5, ubicado en las Pampas de 
S~Ui /\.r~toniv, D~str:to d..: 1:oqucgua, Pro i;tcia ~ tari:>(:~-~ j\J i~to, r'-'- b~\~d ~~:L~'"!'·~ -5Ua. 

ARTICULO CUARTO.- DECLARAR de libre disponibilidad del lote N° 5, 
manzana F, del sector A6-5, ubicado en las Pampas de San Antonio, Dis:rito de l, foquegua, Provincia Mariscal 
Nieto, Región Moquegua. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER la :1otific1ción de la presente Resolución 
a Elia Nancy Ticona Quispe de acuerdo a Ley. 

ARTICULO SEXTO.- El presen:e Jeto administrativo es eficaz a partir de que 
la notificación l::>galmente realizJda produce sus efectos y contra el mismo puede interponerse recurso impugnatorio 
pre\isro en nuestro ordenamiento jurídico dentro del plazo de 15 dí:ls hábiles contados desde el día siguiente de su 
Jt.-.epciúll, .iSillll>ll.u, de .~u j>ft:Se!Ilcdoe recu,,u Ü•lpugu<ilvriu dc:illru del p;dL.U Je ley, eS ld T:.e.;ulllci.:,u <¡Ueuaní imroé 
y consentida en sede administra tiva. 

ARTICULO SEPTIMO.- ENCAR GAR. a la Ofi..:ina de Tecnología de la 
Información y Estadística la publicación de la r resente Resolución en el Po:tal Inst:tucional, de l:l 1 Iunicipalid.ld 
Provincial de Mariscal Nieto, para conocimiento de los interesados y p:'tblico e.1 generaL 
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OPAUDAP PP.OvtNGÁl MÁRISCAl NIETO 
Arq. ~el¡,.-rt G. Galvan Zeballos 
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